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Las Delegadas en el Banco Cras. Gianella Secondo y Lorena Sánchez, por Nota de fecha 15/05/2019, realizan una consulta referente al procedimiento de control de rendiciones de Fondos Permanentes y Gastos con rendición autorizado por el Tribunal de Cuentas por oficios 3029/18 de 16/04/2018 y 4419/18 de 04/06/2018 respectivamente. En los referidos oficios se autoriza a los Contadores Delegados a realizar la revisión de los mismos mediante muestreo, informando trimestralmente al Tribunal el detalle de los fondos auditados en ese período.
En el oficio remitido en esta oportunidad se expresa que existe un importante volumen de trabajo de las dependencias y demora en la carga de la documentación respaldante escaneada, la que finalmente no será auditada por los Contadores Delegados, a menos que integren la muestra seleccionada para auditar. Asimismo se señala que el año próximo la Institución ingresará al régimen de facturación electrónica, lo que determinará cambios en el manejo de la documentación.
Consecuentemente se consulta si existe la posibilidad de que, hasta tanto se efectúe una nueva evaluación en el marco del nuevo sistema de facturación, se pueda proceder de la siguiente forma:
“- Las dependencias soliciten la reposición de fondos sin escanear los comprobantes.
- Los Contadores Delegados verifiquen si la dependencia está en la muestra seleccionada para el mes en curso.
- En este último caso, como corresponde auditar la documentación, se devuelve a la dependencia para que ingrese en el sistema la documentación.
- En los demás casos que no integra la muestra el Contador Delegado indicará en el sistema “No auditado”, no solicitando lo comprobantes”.
Al respecto corresponde expresar,  luego de analizado el procedimiento de rendición de fondos permanentes y gastos con rendición, lo siguiente:
Teniendo en cuenta la gran cantidad de fondos permanentes y gastos con rendición, los Contadores Delegados podrán solicitar la documentación escaneada solo en los casos en que la reposición haya sido seleccionada en la muestra para auditar, debiendo quedar constancia en el sistema (SIEP) en todas las rendiciones el detalle de comprobantes que integran la misma.
Además se sugiere que se establezca un procedimiento como ser el sellado de la documentación, previo al escaneo de la misma, como forma de control de su utilización.
Saludo a Usted atentamente



dc
1

